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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto 
 

ORDENANZA 3702/19 

C7 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 

Digesto 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-20065/2019; HCD-179/2019 

 

TIGRE, 16 de diciembre de 2019.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3702/19, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 26 de noviembre de 

2019, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°.- Convalidase el Acta Acuerdo celebrado el 15 de mayo de 2019 

con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, cuyo original se 

anexa a la presente, destinado a facilitar la ejecución de obras edilicias para la 

mejora de la infraestructura de los centros de atención primaria (CAPS) 

municipales, en el marco del fortalecimiento de la Red de Efectores Públicos 

pertenecientes a la zona AMBA, que fuera registrado por Resolución 1421/19.-  

 

ARTICULO 2°.- Convalídase el PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RED 

PÚBLICA DE SALUD AMBA en el primer nivel de atención celebrado con el 

Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires con fecha 21 de octubre de 

2019, Anexo II (Incluye Anexos A, B, C, D, E, F) que fuera registrado por 

Resolución 2940/19, cuyo original se anexa a la presente.-  

 

ARTÍCULO_3º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 26 de noviembre de 2019.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso 

de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 
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D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3702/19 cuyo original se anexa 

al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General y de 

Economía. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O2030-2 

B824 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

DECRETO N° 1941/19 
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